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La imagen, recogida en Valdemoro, muestra uno de los destinos más habituales en el que 
acaban nuestros olivos: hacer leña. Y… ¡ya van más de 3.600 árboles arrancados o 

cortados desde 1999! En 
poco tiempo, otros 17.500 
correrán la misma suerte. 

Y sólo unos pocos, los que 
vayan destinados a 
adornar parques, jardines 
o rotondas, se salvarán de 
la corta, como este 
magnífico ejemplar, más 
que centenario, del parque 
de El Caracol. 
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El ritmo actual de expansión urbanística de la ciudad de Valdemoro está llevando a la 
práctica desaparición de sus olivares. El de la imagen de arriba (Sector I-1, Ampliación 
Rompecubas) tiene los días contados (5,7 hectáreas; 505 olivos). En pocos años tan sólo 
serán un recuerdo o languidecerán en pequeñas “zonas verdes” degradadas, como la que 
aparece en la fotografía de abajo perteneciente a Tinto Enrique. 

 

Finalmente, en la imagen de abajo puede verse el único olivar de Valdemoro que tiene una 
figura de protección. Está en El Espartal, en pleno Parque Regional del Sureste. 
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ESTIMACIÓN DE LA PÉRDIDA DE SUPERFICIE ARBOLADA DEL MUNICIPIO 

 
En el Plan General de Valdemoro se determina el aprovechamiento, en superficie edificable, 
que tendrá cada sector de suelo urbanizable y cada ámbito de actuación en suelo urbano no 
consolidado, en las “fichas” correspondientes. En función de la superficie edificable, la ley del 
suelo de la Comunidad de Madrid fija unos estándares mínimos  para las dotaciones de zonas 
verdes y espacios libres arbolados. Los estándares son distintos para sectores de suelo 
urbanizable y para suelo urbano no consolidado, para los primeros se llega a un valor de 48,3 
m2 por cada 100 m2 edificables, y para los segundos, 35 m2 por cada 100 m2 edificables. 
 
Podemos comparar las superficies de zonas verdes y espacios libres arboladas obtenidas 
mediante los porcentajes anteriores con las superficies de olivar de cada sector o ámbito, 
dato que se puede obtener del Sistema de Información Geográfica del Ministerio de 
Agricultura. 
 
Sector ó ámbito Sup. Edificable, m2 Zonas verdes y 

espacios libres, m2 

Superficie de olivar 

actual, m2 

Balance de sup. 

arbolada, m2 

AA-4, Cerro Castillo Este 34.129 11.945 200  

AA-5, Cerro Castillo Oeste 109.296 38.254 70.000  

AA-7, Camino de las salinas 40.133 14.046 10.150  

AA-9, Pozo de San Pedro 96.937 33.928 137.600  

R-9S, Las zanjas Sur 100.343 48.465 145.800  

R-10N, El Majuelo Norte 263.509 127.275 316.311  

R-11, Los Yesares 130.113 62.844 91.852  

I-1, Ampliación Rompecubas 60.128 29.042 37.300  

I-4, Ermita de Santiago 614.753 296.925 191.500  

TOTAL  662.724 1.000.713 -337.989 

 
Se obtiene un balance claramente negativo, cerca de un 33% de la superficie, que actualmente   
está arbolada, se perdería. 
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¿HAY ALTERNATIVA A ESTA PÉRDIDA DE SUPERFICIE ARBOLADA? 
 

En las fichas de cada sector y ámbito a urbanizar, el Plan General determina una serie de 
cargas. En los sectores y ámbitos en los que el arbolado existente estuvo clasificado como 
“Reserva De Interés Forestal Paisajístico” o tiene cierta importancia, se ha incluido como 
carga la siguiente: 
 

“Se compensará la disminución de Suelo Forestal mediante reforestación de una 
superficie no inferior al doble o cuádruple de la ocupada, según se dispone en los 
artículos 42 y 43 de la Ley 16/95, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la 
Comunidad de Madrid”. 

 
Este es el caso de los ámbitos y sectores AA-4, AA-5, AA-9, R-11 e I-4. 
Por otro lado, en las fichas de los ámbitos de actuación en suelo urbano no consolidado, se 
establece la siguiente carga para la protección del arbolado existente: 
 

“Será necesario proteger el arbolado existente, y en caso de no ser posible su 
mantenimiento, los promotores se sujetarán a las determinaciones legales de la 
Comunidad de Madrid sobre protección del arbolado, Norma Granada”. 
 

Este es el caso de los ámbitos AA-4, AA-5, AA-6, AA-7, AA-8 y AA-9. 
En el momento de la aprobación del Plan General no había en la Comunidad de Madrid otra 
norma para la protección y valoración del arbolado que la Norma Granada, ahora se dispone de 
la Ley 8/2005 de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid. No cabe duda de que es ésta última la que debe aplicarse en la 
actualidad por tratarse de ámbitos de actuación en suelo urbano. 
 
Únicamente los sectores urbanizables I-1, R-10N y R-9S, que contienen extensos olivares, 
quedan al margen de protecciones previstas en el Plan General. Esto afecta a una superficie 
de olivar de 49,9 hectáreas, mientras que los espacios libres arbolados y zonas verdes que se 
obtengan en ellos supondrán 20, 48 ha, lo que arroja un balance negativo de 29, 42 ha. 
 
Pero recientemente, en el último pleno municipal del año 2007, se ha dado luz verde al Avance 
del Plan de Sectorización del polígono P-14 “Valderramata”, sector éste que contiene uno de 
los más extensos olivares del municipio y que también gozaba en el plan anterior de la 
categoría de “Reserva de Interés Forestal- Paisajístico. Este sector contiene unas 75 
hectáreas de olivar. 
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Finalmente, se obtiene como conclusión que sólo mediante la compensación de la disminución 
de Suelo Forestal y la aplicación de la protección del arbolado urbano, prevista por el Plan General
en algunos ámbitos y sectores, puede llegarse al objetivo de no perder superficie arbolada en el 
municipio. 
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